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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año .
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

porlinea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley eri el Boletín Oficial del Estado.— {Aitícalo 1.° dél Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolktín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adm^inlstrador del Boletín OficiaIi. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMSTRACIÓM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial de Abas
tecimientos y Transportes

Junta Harino-Panadera de Valladolid

DE INTERÉS PARA LOS DELEGADOS LOCALES 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES, E IN
DUSTRIALES PANADEROS DE TODA LA PRO

VINCIA

Supuesto ya en poder de las Delegacio
nes locales los impresos remitidos a las 
mismas para su distribución entre in
dustriales panaderos y uso propio, se 
recomienda la pronta entrega a intere
sados, ya que han de ser empleados en 
el presente mes para su remisión, según 
se tiene ordeiiado eri las instrucciones 
que se acompañaban, antes del día 5 
del próximo mes de Diciembre.

. Valladolid, 14 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador civil. Presidente.

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Negociado de Usos y Consumos.—Au
tomóviles

A fin de que se hallen terminados, 
dentro de la primera decena del mes 
próximo, y remitidos a esta Administra
ción, dentro de la misma, los documen
tos cobratorios correspondientes al con
cepto indicado en la parte referente a los 
vehículos clasificados DE LUJO, o sea 
las clases A y D (automóviles de uso 
particular y motocicletas), que han de 
ser confeccionados por los Ayuntamien
tos de esta provincia, para el ejercicio 
de 1942, se recuerda a los señores Al

caldes y Secretarios dicho servicio-, el 
que han de cumplir con arreglo a las 
siguientes instrucciones: '

l.“ Tan pronto como en las Alcal
días se reciban los triplicados de altas y 
bajas respectivas, se procederá a la for
mación de expresados documentos, ve- 
rificándolo separadamente por clases A 
y D. Estos padrones deben mándarse 
por duplicado, y, además, dos listas co- 
bratorias de cada uno de ellos¡ reinte
grados los originales a razón de 1,50 pe
setas por cada pliego; copias, listas co-- 
bratorias y certificaciones, a que se re
fiere el número siguiente, a razón de pe
setas 0,25 también por pliego.

2,“ En los Ayuntamientos donde no 
existan vehículos de todos o alguna de 
las clases antes indicadas, remitirán 
certificación en que así se haga constar, 
no siendo necesaria una certificación 
por cada clase.

3 .® Deben separarse debidamente los 
vehículos exentos, y los de baja provi
sional, caso de haberíos. En situación 
de bajas provisionales deben incluirse a 
todos los que tengan potencia superior 
a 18 HP., los cuales están precintados 
por Orden de la Comisaría de Carbu
rantes Líquidos, y el Ministerio de Ha
cienda ha dispuesto que sean baja pro
visionales a partir de primero de Enero 
próximo.

4 .^ En los casos en que el Médico de 
la localidad disfrute del 50 por 100 de 
bonificación, a qúe se refiere el aparta
do F) del artículo lÓ del reglamento, se 
unirá al padrón una certificación en que 
se haga constar que está al corriente en 
el pago de la contribución industrial 
como Médico.

5 .® Las liquidaciones de la clase A, 
han de hacerse con arreglo a las nuevas 
cuotas determinadas por la ley de Re
forma tributaria de 16 de Diciembre de 
1940: los cinco primeros caballos, por un 
total de 100 pesetas; por cada caballo 
que exceda de cinco hasta diez, paga
rán 30 pesetas anuales; por cada caballo 
que exceda de diez hasta dieciséis, 40 
pesetas; por cada caballo que exceda 
de dieciséis hasta veintidós, pagarán 120 
pesetas, y por cada caballo que exceda 
de veintidós, pagarán 160 pesetas.

6 .® Las bajas y altas sé remitirán por 
este Negociado, antes del día 20 del ac
tual; por lo tanto, los Ayuntamientos 
que en esa fecha no hayan recibido los 
triplicados de dichos documentos u or
den de alteración alguna, formarán los 
padrones o certificaciones en su caso, 
exactamente igual a los del año actual, 
por lo que se refiere a. los contribuyen
tes, porque en cuanto a las cuotas, se 
atendrán a lo dispuesto,en el número 
anterior.

Y, por último, se ericarece el exacto 
cumplimiento de las anteriores reglas, 
por. terier verdadero interés la Superio
ridad Económica de que se abra la co
branza de todos los impuestos en los 
plazos fijados al efecto. Advirtiendo a 
los Ayuntamientos, cuyos documentos 
no estén aprobados en plazo reglamen
tario por su negligencia, que esta Ad
ministración se verá precisada a propo
ner al ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda, que imponga las, responsabilida
des reglamentarías á que haya lúgar.

Valladolid, 13 de Noviembre de 1941, 
El Administrador de Rentas Públicas, * 
José Muñoz.

3.383

Jefatura Agronómica

Registro oficial de simientes

Las entidades o particulares vendedo
res de semillas, incluyendo la patata 
para siembra, tienen que figurar en el 
Registro Oficial de la Jefatura Agronó
mica de la provincia, sin cuyo requisito 
es ilegal dedicarse a este comercio (Real 
orden de 24 de Noviembre de 1928, Ga
ceta del 8 de Diciembre de 1928).

Las entidades o particulares no ins
criptos procederán a hacerlo inmediata
mente y los inscriptos ratificarán por es
crito seguir dedicándose a este corriercio.

Unos y otros especificarán las clases 
de simientes a que se dedican.

Valladolid, 14 de Noviembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, José F. de la Mela.

3.382
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4 20 de Noviembre de 1941

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Bobadilla del Campo
Para que puedan ser examinados y 

y formular reclamaciones se hallan ex- 
puestos al público en Secretaria, y por 
los plazos reglamentarios, los documen
tos siguientes:

Padrón de edificios y solares para el 
año de 1942.

Proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para 1942.

Expediente de suplemento de crédito.
Bobadilla del Campo, 6 de Noviembre 

de 1941^ —El Alcalde, I^aimundo Iglesias.
3.240

Cuenca de Campos
Formado el padrón de edificios y so

lares para 1942, se halla expuesto al 
público por ocho días, a| objetó de oír 
reclamaciones.

Cuenca de Campos, 5 de Noviembre 
de 1941.—El Alcalde A. T,, Elíseo Escu 
dero. ,

3,233

Lomoviejo
Formado el padrón de edificios y so

lares para 1942, se halla expuesto al 
publico por ocho días, a los efectos de 
reclamaciones.

Lomoviejo, 6 de Noviembre 'de 1941.— 
El Alcalde, Dionisio Martín.

3.227

Mayorga de Campos
Aprobado por esta Corporación muni

cipal el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1942, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, pudiendo pro- 
moverée contra el mismo'las oportunas 
reclamaciones.
. Mayorga, 6 de Noviembre de 1941,— 
El Alcalde, Mariano Fernández.

3.237

Mojados
Aprobado el proyecto de presupuesto 

para el ejercicio de 1942, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días há
biles, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.° del vigente reglamento de 
Hacienda municipal.

Mojados, 6 de Octubre de 1941.-El Al
calde, Claudio Monjas.-

- 3.235

La Parrilla
Confeccionado el padrón de edificios 

y solares de este término, para el año 
de 1942,. queda expuesto al público por 
espacio de ocho días, durante los cuales 
podrá ser examinado y presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportúnas.

La Parrilla, 8 de Noviembre de 1941. 
El Alcalde, Gregorio Sanz.

3.283

Peñafiel
La Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento, ha propuesto suple- 
mentar varios créditos del presupuesto 
rnunicipal ordinario para el -corriente 
ejercicio, cuyo expediente queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría muni
cipal à los efectos y en cumplimiento 
del artículo 12 del reglamento de Ha
cienda, .

Peñafiel, 6 de Novienibre de 1941.—El 
Alcalde, Pedro Arranz.

3.229

San Pablo de la Moraleja
Queda expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento el padrón 
de los edificios y solares correspondien
te al año 1942, por plazo de ocho días a 
los efectos de reclamaciones.

Sari Pablo de la Moraleja, 7 de No
viembre de 1941.—El Alcalde, Rufino 
Gómez.

3.271

Velascálvaro
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para l942, queda 
expuesto al público en la Secretaría del 
mismo, por quince día^ para oír recla
maciones. -

Velascálvaro, 6 de Noviembre de 1941. 
El Alcaide, Sebastián Gutiérrez.

3.266

Villafrades de Campos
El padrón municipal del año 1940 se 

expone al público por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones.

Villafrades de Campos, 7 de Noviem
bre de 1941. —El Alcalde, Tiburcio Esco
bar.

3.271

Villafrades del Campos
' El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1942, se halla 
expuesto al público por ocho días, para 
su examen, durante cuyo plazo y ocho 
días más, pueden presentarse reclama
ciones contra el mismo.

Villafrades de Campos, 7 de Noviem
bre de 1941.—El Alcalde, Tiburcio Esco
bar.

3.270

ADMINISTRACION DE

luzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del distrito número dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos de juicio ordinario de menor 
cuantía que en este Juzgado se siguen a 

mi testimonio, a instancia del Procu
rador don Felino Ruiz del Barrio, en 
nombre y representación de doña Luisa 
Herrero Prieto, por sí y como represent 
tante legal de.sus hijos menores María 
Luisa, Félix, Joaquín y Ciriaco Arroyo 
Herrero, contra don Salvador del Barrio 
San José, en reclamación de 1.735 pese
tas de principal, intereses y costas, y en 
ejecución de la sentencia firme en los 
mismos dictada, se sacan a la venta en 
pública y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, y por el 
término de ocho dias, los semovientes 
embargados al deudor don Salvador del 
Barrio San José, que, con su tasación, 
son los siguientes; -

1 .® Una vaca holandesa, de cuatro 
años, berrenda en negro, que atiende 
por «Mariposa»; tasada en 4.000 pesetas.

2 .° Otra vaca de raza holandesa, de 
cuatro años, berrenda en negro, que 
atiende por «Bonita»; tasada en 4.000 
pesetas.

Total: 8.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día tres de 
Diciembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de su tasación, y que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la mesa de 
este Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del valor de la 
tasación, y que l^s bienes se hallan en 
poder del ejecutado don Salvador del 
Barrio, en esta ciudad, calle de la Luna, 
número 18.

Dado en Valladolid, a trece de No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Jaime Barrio.—El Secretario, Ga
briel Gutiérrez. '

, - 3.381-349

VALORIA LA BUENA

Santamaría Expósito José; quincalle
ro, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, procesado en el sumario 
que se sigue en este Juzgado, con el nú
mero 37 del corriente año, sobre hurto 
de una caballería; comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción de Valoria la 
Bueña, dentro del término de diez días, 
al. objeto de notificarle el auto de proce
samiento dictado en dicho sumario, re
cibirle declaración indagatoria y cónstU 
tuirse en prisión decretada; apercibién
dole que, de no comparecer, será decla
rado rebelde. •

Al propio tiempo encargo a todas las 
Autoridades y Agentés de la Policía ju
dicial, y en especial a la Guardia civil, 
que donde quiera que fuere habido, lo 
detengan y pongan a disposición de este 
Juzgado. .

Dado en Valoria la Buena, a treinta 
de Octubre dç mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Juez de instrucción acciden
tal, Teodomiro Blanco.—El Secretario, 
José Sánchez.

. 3.309

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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